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1. Resumen 

Ante la continua pérdida de bosque nativo en Argentina, surgen diferentes 

estrategias técnico científicas y regulaciones en el uso de la tierra como 

herramientas necesarias para revertir esta situación. En este sentido, la 

provincia de Buenos Aires, en el año 2017, sanciona la Ley 14.888, con la cual 

lleva a cabo su primer ordenamiento territorial de bosques nativos (OTBN) y los 

clasifica en tres categorías de conservación. El bosque de Caldenal y Monte es 

uno de los sistemas forestales nativos identificados para la provincia. Este ha 

sufrido grandes cambios y fraccionamientos a través del tiempo. Además, en 

los últimos años, se han incorporado los proyectos de producción de energía 

eólica como un nuevo factor de cambio de uso del suelo en la provincia. Ante 

estos cambios, la normativa provincial establece que las actividades antrópicas 

que hayan afectado áreas de bosque con categorías I y II de conservación, 

deberán presentar planes de restauración. En este contexto, esta tesina aborda 

un caso de cambio de uso de suelo con pérdida permanente de bosque de 

Caldenal y Monte incluido dentro de la categoría II del OTBN provincial. El 

cambio de uso de suelo fue a causa de la instalación de aerogeneradores 

dentro del predio del parque eólico “La Castellana”, al norte del partido Villarino, 

en la provincia de Buenos Aires. En este sentido, se realizó una caracterización 

de la comunidad leñosa de referencia y se evaluó la pérdida de vegetación 

leñosa en toda el área del OTBN del partido Villarino y del parque eólico, con la 

finalidad de establecer lineamientos de restauración para el predio del parque 

eólico. En total se relevaron 16 taxa leñosas nativas en los sitios de muestreo, 

donde seis especies resultaron las más importantes: Neltuma caldenia, 

Neltuma flexuosa var. flexuosa, Geoffroea decorticans, Condalia microphylla, 

Lycium chilense y Prosopidastrum globosum. La vegetación estuvo compuesta 

por dos estratos bien definidos, uno arbóreo y otro arbustivo. La densidad total 

de árboles fue alta, con 307 ind/ha, donde N. flexuosa var. flexuosa (137 

ind/ha) y N. caldenia (131 ind/ha) fueron las especies más abundantes. 

También se encontraron ejemplares adultos de G. decorticans y Schinus 

fasciculatus, aunque no superaron los 10 cm de DAP. Para el partido Villarino, 

se cuantificó una pérdida total de superficie de cobertura leñosa de 14.702 ha 

entre los años 2016 y 2023. Para el predio de “La Castellana”, la superficie con 

cobertura boscosa disminuyó en 43 ha. El impacto directo de la instalación de 

la infraestructura del parque eólico afectó de forma permanente a 27 ha del 

predio. Se identificaron tres situaciones con distintos grados de degradación, 

para las cuales se propone un plan con diferentes herramientas de restauración 

ecológica. Esta tesina aporta herramientas útiles para diagramar estrategias 

que faciliten la aplicación de la normativa de bosques vigente, tanto en la 

caracterización del estado de la vegetación, como también para identificar 

estrategias de restauración en los Bosques de Caldenal y Monte. Los 

resultados obtenidos también podrían servir como línea de base para abordar 

estudios de áreas degradadas dentro de la zonificación del OTBN. 
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2. Introducción 

La pérdida de bosques ha sido enmarcada como un problema grave a escala 

mundial. Entre los años 2000 y 2020 se redujeron en un 2,4%, lo que significó 

la pérdida de 1 millón de km² de superficie boscosa en el mundo. Sudamérica 

es la región más afectada ya que perdió el 5% de sus bosques en ese período, 

en un total de 0,44 millones de km² (Potapov et al. 2022).  

Las regulaciones en el uso de la tierra, acompañadas de estrategias claras que 

faciliten y promuevan el manejo de los bosques de forma sostenible, se 

establecen como un factor clave para revertir esta situación (Stickler et al. 

2013).  

En Argentina, la Legislación Nacional desde el año 2007 establece 

presupuestos mínimos para la conservación y zonificación de los bosques 

nativos (Ley Nacional 26.331). En línea con la normativa nacional, todas las 

provincias han formado su marco normativo para el ordenamiento territorial de 

sus bosques nativos (OTBN). De igual manera, la Provincia de Buenos Aires 

aprueba en el año 2017 la Ley 14.888, a través de la cual, en su Artículo 5°, 

define a los bosques nativos como “Ecosistemas forestales naturales 

compuestos por especies arbóreas y/o arbustivas nativas, con diversas 

especies de flora y fauna asociadas, en conjunto con el medio que las rodea 

(suelo, subsuelo, atmósfera, clima, recursos hídricos), conformando una trama 

interdependiente con características propias y múltiples funciones...”. En base a 

esta definición y en conformidad con los criterios de sustentabilidad de la Ley 

Nacional 26.331, la provincia realiza su primer OTBN donde identifica cinco 

tipos de bosque nativos y los clasifica en tres categorías de conservación: 

 Categoría I (rojo): Áreas de muy alto valor de conservación que no 

deben transformarse.  

 Categoría II (amarillo): Áreas de mediano valor de conservación, que 

pueden estar degradadas pero que, a juicio de la Autoridad de 

Aplicación, con la implementación de actividades de restauración 

pueden tener un valor alto de conservación.  

 Categoría III (verde): Áreas de bajo valor de conservación que pueden 

transformarse parcialmente o en su totalidad, aunque dentro de los 

criterios de la presente ley. 

El bosque de Caldenal y Monte es uno de cinco tipos de bosques nativos 

protegidos dentro de la provincia de Buenos Aires. Se encuentran al Suroeste 

(SO) del territorio, en una zona de transición entre las provincias fitogeográficas 

Espinal y Monte (Torres Robles y Rodríguez 2023). El Caldenal y Monte 

representa un área importante por su extensión, forma un gran ecotono que se 

extiende por los Partidos de Adolfo Alsina, Púan, Tornquist, Bahía Blanca, 

Villarino y Patagones, esto le confiere un carácter de alta oferta de hábitat para 

la vida silvestre y como corredor biológico (Torres Robles et al. 2015; 

Oyarzabal et al. 2018; Torres Robles y Rodríguez 2023). También, presenta 

gran importancia económica por su estrato herbáceo, que es utilizado como 
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forraje para ganadería, y por el aporte de leña de alta calidad (Esterlich et al. 

2005; Lini 2008). Además, cumple un rol clave en la captura y almacenamiento 

de Carbono, en los ciclos de agua y en la preservación de los suelos 

(Rodríguez et al. 2021). Es por ello, que mantener la estructura de la 

vegetación de estos bosques es importante para reducir los efectos adversos 

del cambio climático (Gaitán et al. 2014; Gonzalez-Roglich et al. 2015). 

En las últimas décadas, el Caldenal y Monte ha sufrido grandes cambios y 

fraccionamientos. Los aprovechamientos madereros de carácter extractivo, la 

introducción de especies exóticas, la interrupción de los ciclos naturales de 

fuego y el continuo avance de la frontera agropecuaria han sido las principales 

causas de pérdida de vegetación (Arturi 2006; Gonzalez-Roglich et al. 2015). 

Sumado a esto, en los últimos años se han incorporado los proyectos de 

producción de energía eólica como un nuevo factor de cambio de uso del suelo 

en el SO bonaerense. Estos proyectos se dan en el marco de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 2030 (ODS-2030) de la Organización de las Naciones 

Unidas. En este sentido, según los lineamientos del Objetivo 7 de los ODS-

2030, Argentina se compromete a una transición en su matriz energética, 

basada principalmente en el uso de hidrocarburos, a una con mayor uso de 

energías renovables (Decreto Nacional 499/17).  

Ante estos cambios, la Ley Provincial 14.888 establece que las actividades 

antrópicas que hayan afectado áreas de bosque con categorías I y II de 

conservación deberán presentar planes de restauración. 

En el año 2017 la empresa “Central Puerto S.A.U” instaló un parque eólico en 

un predio de 1500 ha, ubicado al norte del partido Villarino, de las cuales 520 

ha pertenecen a la categoría II de conservación. Desde el inicio de la obra la 

empresa se vinculó con la Universidad Nacional de Río Negro para realizar un 

estudio de base de la vegetación, estimar la superficie de perdida permanente 

de bosque nativo y confeccionar un plan de restauración. En este sentido, esta 

tesina se enmarca en el convenio realizado entre ambas partes.   

Si bien la normativa vigente fomenta los proyectos de restauración a través de 

partidas presupuestarias desde Nación hacia las provincias (Ley Nacional 

26.331), son pocas las experiencias de restauración ecológica llevadas a cabo 

en el Espinal y en el Monte (Zeberio 2018; Torres Robles y Zeberio 2018; 

Zeberio y Pérez 2020). Por lo tanto, es importante seguir aportando 

herramientas orientadas a estudiar las tendencias en la superficie de bosque 

de Caldenal y Monte y también a recuperar sectores degradados. Para ello, es 

necesario conocer la estructura y composición de las comunidades vegetales 

de referencia, como también, cuantificar y monitorear los cambios en la 

cobertura vegetal a lo largo del tiempo (Aronson et al. 1993; Choi et al. 2008; 

Navarro Cano et al. 2017).   

Las técnicas de teledetección, a través de sensores remotos, surgen cómo una 

herramienta que permite el estudio de los de cambios en la cobertura vegetal a 

lo largo del tiempo, ya que ofrece una visión sinóptica de los eventos que 

ocurrieron y ocurren sobre la superficie terrestre (Dengsheng 2006; Baumann 



4 
 

et al. 2018). Existen diversos antecedentes de estudios que cuantifican los 

cambios en el Caldenal y Monte mediante estas técnicas (Winschel y Pezzola 

2018; Zeberio 2012; Rodriguez et al. 2021). Las distintas respuestas 

espectrales de los distintos elementos de la superficie son las que permiten 

diferenciar a los elementos entre sí para su clasificación y monitoreo de cambio 

en el tiempo (Chuvieco et al. 2006). 

En este contexto, se propone como Objetivo General evaluar la pérdida de 

vegetación leñosa para la zona de bosque nativo categoría II de conservación 

en el parque eólico “La Castellana”, con la finalidad de establecer lineamientos 

de restauración, en el marco de la Ley 14.888 de Ordenamiento Territorial de 

Bosques Nativos de la Provincia de Buenos Aires. 

3. Objetivos Particulares 

1. Caracterizar y mapear la comunidad leñosa de referencia del parque eólico 

“La Castellana".  

2. Evaluar la pérdida de vegetación leñosa tanto en el partido de Villarino 

como en el parque eólico “La Castellana” mediante técnicas de 

teledetección. 

3. Proponer un diseño de acciones de restauración con la finalidad de 

compensar la pérdida de vegetación en el parque eólico. 

4. Hipótesis 

Las intervenciones antrópicas y los disturbios naturales provocan cambios en la 

estructura de la vegetación a lo largo del tiempo. Las intervenciones, como la 

instalación de aerogeneradores, provocan una pérdida permanente de la 

cobertura leñosa, la cual se puede cuantificar mediante técnicas de 

teledetección. El análisis cuantitativo de la pérdida permanente de vegetación 

ante un disturbio servirá de base para establecer el área a restaurar. 

5. Metodología 

Este trabajo aborda un caso particular de cambio de uso de suelo en el parque 

eólico “La Castellana”, el cual presenta relictos de bosque nativo de Caldenal y 

Monte bajo categoría II de conservación. Para cuantificar y evaluar la pérdida 

permanente de vegetación leñosa, en primer lugar, se realizó una 

caracterización de la comunidad de referencia de la vegetación leñosa del 

partido de Villarino. En segundo lugar, mediante técnicas de teledetección, se 

cuantificó la pérdida de bosque nativo en el partido Villarino y la pérdida 

permanente de bosque nativo por la instalación de los aerogeneradores en el 

predio de “La Castellana”. Por último, a partir de esta información se realizaron 

recomendaciones sobre acciones de restauración ecológica para el predio en el 

marco de la Ley 14.888.  
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5.1. Área de estudio 

El área de estudio comprende la superficie del partido Villarino incluida en el 

OTBN, al SO de la provincia de Buenos Aires, en Argentina (Figura 1). Para 

este partido, la provincia incluyó 335.000 ha de Bosque Nativo de Caldenal y 

Monte con distintos grados de conservación, de los cuales 21.600 ha 

pertenecen a la categoría I, 198.000 ha a la categoría II y 115.400 ha a la 

categoría III (Figura 1).  

 
Figura 1. Área de estudio. Partido Villarino con la zonificación del bosque nativo según 
el OTBN de la provincia de Buenos Aires. Elaboración propia a partir de datos 
obtenidos del Instituto Geográfico Nacional 2017.  

El parque eólico “La Castellana” fue construido en el año 2017 por la empresa 

“Central Puerto S.A.U” y presenta una extensión de 1.500 ha ubicadas en el 

Norte del partido Villarino (Figura 2). El predio del parque contiene 520 ha con 

relictos de bosque nativo de Caldenal y Monte, protegidos bajo la categoría II 

de conservación por Ley Provincial 14.888. La ubicación central de este sector 

del bosque se encuentra en las coordenadas 38°39'7" S y 62°43'13" O (Figura 

2). Hasta el momento de la construcción del parque eólico, la principal actividad 

económica en el predio era la cría extensiva de ganado vacuno. Luego, a partir 

del año 2017, se llevó a cabo la instalación de 32 aerogeneradores, caminos, 

playones, transformadores y demás infraestructura del parque. En la zona 

categoría II se instalaron nueve aerogeneradores, lo cual implicó un cambio de 

uso de suelo permanente, movimientos de suelos y remoción de la cobertura 

boscosa tanto en los sectores donde se instalaron los aerogeneradores como 

en sectores utilizados de forma temporal durante la etapa de construcción: 

caminos temporales, puestas de cañerías, obradores y tendidos eléctricos 
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subterráneos (CP. Renovables 2016). Una vez concluidos los trabajos de 

construcción, los sectores utilizados de forma temporal fueron rellenados y 

nivelados. En la actualidad, el parque eólico se encuentra en pleno 

funcionamiento y junto con la cría extensiva de ganado, son las únicas 

actividades que se desarrollan dentro del predio. 

 
Figura 2. Área de estudio. Sección de Bosque Nativo categorizado como amarillo 
dentro del Parque Eólico “La Castellana” según la Ley provincial 14.888. Elaboración 
propia. 

La vegetación del partido Villarino pertenece a las unidades de vegetación 

Caldenal y Monte Oriental o de Transición, según Oyarzabal et al. (2018). En 

este sector, el Caldenal es un bosque abierto de esclerófilas con dominancia de 

Neltuma caldenia acompañado de Neltuma flexuosa var flexuosa, Geoffroea 

decorticans y Jodina rhombifolia (Oyarzabal et al. 2018). La fisonomía del 

Monte Oriental o de Transición se presenta como un matorral más o menos 

denso, de cobertura entre 50 y 80%, con alturas de entre 1,5 y 3 m y densidad 

mayor que la descripta para el resto del Monte. Se compone por Larrea 

divaricata, L. cuneifolia y Monttea aphylla, con abundantes isletas de G. 

decorticans e individuos aislados de N. flexuosa.  Se agrega Capparis 

atamisquea y se hacen muy abundantes Chuquiraga erinacea y Condalia 

microphylla (Morello et al. 2012; Oyarzabal et al. 2018).  
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El clima del partido presenta temperaturas medias anuales de 18,25 °C (Figura 

3.a), con temperaturas máximas medias de 21,75 °C (Figura 3.b) y 

temperaturas mínimas medias de 8,25 °C (Figura 3.c). Las precipitaciones 

medias anuales (Pp) promedian los 495 mm (Figura 3.d). El índice de aridez 

(IA= Pp / Evapotranspiración Potencial) varía entre 0,35 y 0,56, por lo cual, 

según la UNESCO (2006) el territorio del partido Villarino se clasifica en zonas 

Subhúmedas-secas (IA= 0,65-0,5) y Semiáridas (IA= 0,5-0,2) (Figura 3.e). 

Respecto a los vientos, promedian los 18 km/h para todo el año, con una 

predominancia marcada de los vientos provenientes del Norte y Oeste (Figura 

3.f) (Morello et al. 2012). 

 
Figura 3. Condiciones climáticas del partido Villarino. a) Temperaturas medias en 
grados centígrados. b) Temperaturas máximas medias en grados centígrados. c) 
Temperaturas mínimas medias en grados centígrados. d) Precipitación media anual en 
milímetros. e) Índice de Aridez. f) Velocidad media de vientos en kilómetros por hora. 
Elaboración propia a partir de datos de worldclim.org para las series de años 1970-
2000. 
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Los suelos de Villarino en su mayoría son de textura franca o franca arenosa y 

pertenecen a los órdenes Aridisoles, Molisoles y Entisoles (Figura 4). En 

particular, el parque eólico “La Castellana” presenta suelos de textura franca y 

predomina el orden de los Entisoles (Figura 4), todo el partido está inserto en 

una serie de valles menores productos de la acción eólica y antigua acción 

fluvial, que forman una suave pendiente en gradiente NE-SO con una altura de 

100 a 50 msnm descendiente hacia la depresión de Bahía Blanca (Morello et 

al. 2012; Gaspari et al. 2021). 

 
Figura 4. Órdenes de suelos para el partido Villarino y para el área de bosque nativo 
dentro del predio del parque eólico “La Castellana”. Elaboración propia a partir de 
datos obtenidos de INTA Digital GEO 2023. 

La topografía del parque eólico “La Castellana”, en dirección N-S, en sus 

primeros 2.000 m presenta una pendiente compleja ligeramente ondulada con 

una diferencia de nivel del 2 al 5% cada 100 m, luego desde la mitad del área 

de estudio hasta el límite sur se forma una pendiente simple moderadamente 

inclinada con una diferencia de nivel del 3 al 8% cada 100 m (Figura 5). 
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Figura 5. Topografía del Parque Eólico “La Castellana” y perfil de elevación. 
Elaboración propia, a partir de datos de curvas de nivel obtenidos de 
OpenTopography.org cada 2 ms.n.m. 

5.2. Caracterización de la vegetación (Objetivo 1) 

Sobre la base de un análisis visual de imágenes de muy alta resolución en la 

plataforma Google Earth, se seleccionaron 6 sitios (Figura 6), dentro de la zona 

de categoría II, distribuidos en el partido Villarino, provincia de Buenos Aires. El 

criterio de selección de sitios se adaptó de Di Gregorio y Jansen (2000) y de 

Arturi et al. (2011). Debido a la heterogeneidad espacial que presenta las 

comunidades vegetales del Monte y del Espinal (Lerner 2005; Bisigato et al. 

2009). En cada sitio se establecieron tres parcelas de 10x10 m separadas a 

una distancia de 70 m entre sí, de acuerdo a lo propuesto por Arturi et al. 

(2011), quienes estimaron el área y el número de parcelas, según Matteucci y 

Colma (1982) y encontraron un error por debajo del 16% con respecto a la 

media para los valores de cobertura total obtenidos en tres parcelas con 

respecto a los obtenidos para cinco parcelas. Este error se considera 

satisfactorio para la realización de un inventario estructural y permite reducir el 

esfuerzo en un sitio dado y aumentar el número de sitios de muestreo.  
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Figura 6. Sitios seleccionados para realizar el muestreo vegetacional. Elaboración 

propia 

En cada parcela, se midió para las especies arbóreas, el número de individuos, 

la altura y se contó los individuos mayores a 5 cm de diámetro a la altura del 

pecho (DAP). La altura se midió con clinómetro y el DAP con forcípula. 

Además, se midió el ancho máximo de la copa y la medida perpendicular al 

mismo para calcular la cobertura como el área de un círculo con diámetro igual 

al promedio de las medidas de las copas registradas (Matteucci y Colma 1982). 

Para medir los atributos estructurales de las especies arbustivas se consideró 

la conformación que presenta este grupo en la vegetación, la cual está dada 

por varios individuos de una especie o diferentes especies contactados por la 

copa, formando matas monoespecíficas o multiespecíficas. Para estas matas 

se registró la composición específica, se midió la altura, el ancho máximo de la 

copa y la medida perpendicular a ésta, con lo cual se calculó la cobertura como 

el área de un círculo con diámetro igual al promedio de las medidas de la copa 

registrada. La altura y diámetros de copa se midieron con cinta métrica.  

Para realizar la caracterización de la comunidad de referencia, con los datos 

obtenidos se describió la composición específica, se estimó la altura y 

cobertura promedio para los estratos arbóreos y arbustivos y la densidad de 

especies arbóreas por clases diamétricas mayores a 5 cm. (Matteucci y Colma 

1982). 

Para cada especie presente en el partido Villarino se estimó el índice de valor 

de importancia (IVI), que es un descriptor de la importancia ecológica de una 

determinada especie dentro de una comunidad (Zeberio et al. 2018). Resulta 

de la sumatoria de la frecuencia, la abundancia y cobertura de cada especie, 
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por lo que es un predictor más robusto de la importancia de cada especie que 

sus parámetros evaluados individualmente (Mateucci y Colma 1982; 

Mostacedo y Fredericksen 2000). La frecuencia se estimó a partir del registro 

de presencia y ausencia promedio de cada especie en las parcelas de los seis 

sitios de muestreo, así la máxima frecuencia para cada especie fue de 3 y la 

mínima 0. La abundancia resulta del promedio de la cantidad de individuos de 

cada especie presente en los seis sitios de muestreo; y la cobertura del 

promedio de cada especie en los seis sitios de muestreo. Con estos datos se 

estimó el IVI según la fórmula: 

IVI (%)= (Frecuencia relativa (%) + Abundancia relativa (%) + Cobertura relativa (%))/3 

Donde: 

Frecuencia Relativa (%) = 
Frecuencia promedio de la Spi

∑ Frecuencia promedio de todas las spp
∗ 100 

Abundancia Relativa (%) = 
Abundancia promedio de la Spi

∑ Abundancia promedio de todas las spp
∗ 100 

Cobertura Relativa (%) = 
Cobertura promedio de la Spi

∑ Cobertura promedio de todas las spp
∗ 100 

El IVI puede fluctuar entre 0 y 300%. Al dividir el valor de importancia por 3 se 

obtiene una cifra que fluctúa entre 0 y 100%. Este valor se conoce como el 

porcentaje de importancia, que constituye un estimador global de la importancia 

de una especie en una comunidad determinada (Mateucci y Colma 1982; 

Acosta et al. 2006). 

Los datos se analizaron mediante estadística descriptiva (Tukey 1977). 

Para los nombres científicos de las especies y taxa infraespecíficos aceptados 

se usó de referencia la nomenclatura de la Flora Argentina (Anton y Zuloaga 

2024) 

A partir de los datos obtenidos se pudo determinar la comunidad vegetal de 

referencia y se identificó las especies más relevantes que integran la 

comunidad a restaurar. 

5.3. Cuantificación de la superficie boscosa mediante técnicas de teledetección 

(Objetivo 2) 

La cuantificación de la superficie boscosa incluida en el OTBN vigente se 

realizó tanto para el partido de Villarino como para el predio “La Castellana”. Se 

evaluó, a través de imágenes satelitales, las tendencias de cambio del bosque 

nativo en las tres categorías para el partido Villarino y en categoría II para el 

predio de “La Castellana”. Para esto se emplearon mosaicos de imágenes 

Sentinel-2 (resolución del pixel 10 m²) de la estación de verano del año 2016 

(previa a la instalación de los aerogeneradores) y del año 2023 (posterior a la 

instalación de los aerogeneradores). Se seleccionó la estación de verano por 

los resultados encontrados para la región en Rodríguez et al. (2021). Para cada 
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una de estas fechas, se aplicó la clasificación supervisada Randon Forest (RF), 

una de las más utilizadas para la clasificación de bosques (Gonzalez-Roglich et 

al. 2015), utilizando las bandas 2, 3, 4, 8, 11 (Tabla 1) y diferentes índices de 

vegetación. 

Tabla 1.  Descripción de las bandas del satélite Sentinel-2 utilizadas en la clasificación 
supervisada Randon Forest. 

Bandas 
Longitud de onda 

(micrones)  
Zona del espectro 

Resolución 
(metros) 

B2 0,45-0,52 Luz visible, azul (B) 10 

B3 0,54-0,57 Luz visible, verde (G) 10 

B4 0,65-0,68 Luz visible, rojo (R) 10 

B8 0,78-0,90 Infrarrojo cercano (NIR) 10 

B11 1,56-1,65 Infrarrojo medio (SWIR 1) 10 

B12 2,10-2,28 Infrarrojo medio (SWIR 2) 10 

Los índices de vegetación que se calcularon fueron los siguientes: Índice de 

Vegetación Normalizado (Normalized Difference Vegetation Index - NDVI), 

Índice de Vegetación Mejorado (EVI, por sus siglas en inglés) e Índice de 

Vegetación Ajustado con el Suelo (Soil Adjusted Vegetation Index - SAVI). El 

NDVI es un índice de vegetación comúnmente utilizado como indicador de 

características de la vegetación leñosa (árboles y arbustos), tales como 

biomasa aérea, biomasa verde y contenido de clorofila. Este índice se calcula 

como la diferencia normalizada entre la banda del rojo y del infrarrojo cercano 

(Rouse et al. 1973; Tucker 1979) según la siguiente ecuación: 

NDVI = 
(NIR-R)

(NIR+R)
 

Donde:  

NDVI = índice de vegetación normalizado (NDVI por sus siglas en inglés). 

NIR = banda del infrarrojo cercano, B8. 

R = banda del rojo, B4. 

El índice de vegetación mejorado incorpora coeficientes para corregir el índice 

normalizado, reduciendo los ruidos producto de la interferencia de la atmósfera, 

el canopeo y la saturación en relación con la cantidad de vegetación verde 

(Huete et al. 2002) según la siguiente ecuación: 

EVI = 
(2,5*NIR-R)

(NIR+ (C1*R)-(C2*B)+L)
 

Donde:  

EVI = índice de vegetación mejorado (EVI por sus siglas en inglés). 

NIR = banda del infrarrojo cercano, B8. 

R = banda del rojo, B4. 

C = coeficiente de resistencia de la atmósfera (C1=6; C2=7,5). 
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B = valor correspondiente a la banda azul, B2. 

L =valor para ajustar con relación al canopeo (L=1). 

Por último, se usó el índice de vegetación ajustado al suelo, propuesto por 

Huete (1988), para minimizar la variación espectral debido al fondo del tipo de 

suelo, el cual incorpora el coeficiente L=0.5 para reducir el efecto del suelo 

para la vegetación de densidad intermedia, según la siguiente ecuación. 

SAVI = 
(NIR-R)

(NIR+R+L)
∗ 1 + 𝐿 

Donde: 

SAVI = índice de vegetación ajustado con el suelo (SAVI por sus siglas en inglés). 

NIR = banda del infrarrojo cercano, B8. 

R = banda del rojo, B4. 

L =valor para ajustar con relación al canopeo (L=0,5).  

La clasificación RF requiere de la digitalización de las áreas de entrenamiento, 

para lo cual se utilizaron antecedentes del área con situaciones boscosas 

(Rodríguez et al. 2021; Torres Robles y Rodríguez 2023), imágenes de alta 

resolución e información de capas de coberturas del Instituto Geográfico 

Nacional (IGN). Las clases de cobertura del terreno se aplicaron para el área 

del OTBN vigente de la provincia de Buenos Aires. Para esta superficie se 

identificaron las siguientes clases: Bosque (vegetación boscosa, árboles y 

arbustos, que ocupa más del 20% de cobertura del suelo) y No Bosque 

(vegetación boscosa que ocupa menos del 20% de la cobertura superficial, 

cuerpos de agua, pastizales, vegetación de humedales, médanos, cultivos, 

suelo desnudo y salitrales). Es importante aclarar que, al utilizar la superficie 

estimada para el ordenamiento de bosques de la provincia de Buenos Aires, 

uno espera encontrar que la clase de No Bosque esté asociada a coberturas a 

las que podrían variar una superficie boscosa (cobertura menor al 20% de 

leñosas, suelo desnudo, cultivos o pastizal). Sin embargo, se observaron 

coberturas como cuerpos de agua, intermareal, médanos y vegetación de 

humedal que puede estar asociados a errores de la clasificación que determinó 

la superficie del ordenamiento vigente de bosque nativos para Buenos Aires. 

Por lo tanto, estas zonas se tuvieron que identificar para las dos fechas 

analizadas como No Bosque. 

Se realizaron dos clasificaciones RF mediante la plataforma Google Earth 

Engine (GEE), una para el año 2016 y otra para el año 2023. Para ambas 

fechas se determinó la matriz de error, la precisión de la clasificación y el 

estadístico Kappa (Jensen 2005) con el total de los puntos de entrenamientos 

Bosque y No bosque. Los productos provenientes de las clasificaciones fueron 

descargados de la plataforma GEE para procesarlos mediante el Software Qgis 

3.28.4. Se aplicaron herramientas raster de Qgis, con las cuales se generaron 

mapas de la cobertura del bosque de Caldenal y Monte del partido de Villarino 

y de “La Castellana”, para el año 2016 y el año 2023. Mediante estas 



14 
 

cartografías, se cuantificó la cobertura en hectáreas (ha) del bosque nativo 

para todo el partido de Villarino y en particular para el parque eólico en cada 

año.  

Para conocer las tendencias de variación se combinaron los mapas producidos 

y se identificaron aquellos píxeles que cambiaron de clase tanto para el partido 

de Villarino como para el predio “La Castellana". Además, para “La Castellana” 

se identificó la infraestructura y caminos realizados para la colocación de los 

aerogeneradores y se estimó el área de pérdida de superficie boscosa 

permanente producto de dicha instalación. 

Por último, se calculó la tasa anual de pérdida de bosque nativo a escala de 

partido y en el predio “La Castellana”. Para ello se utilizaron las fórmulas q y r, 

ambas son ampliamente usadas para este tipo de cálculos ya que permiten 

comparar tasas anuales entre diferentes estudios, aunque Puyravaud (2002) 

advierte que suele ocurrir una sobreestimación en la tasa q si se aplica en 

estudios a grandes escalas. 

q  = ((
A2

A1
)1/(t2 - t1)) - 1 

r  = (1/(t2 - t1))*𝑙𝑛(
𝐴2

𝐴1
) 

Donde: 

A1 y A2:  Superficies de bosque al inicio y al final del periodo de estudio.  

t1 y t2: Año de inicio y año final del periodo de estudio. 

5.4. Propuesta de acciones de restauración ecológica (Objetivo 3) 

La restauración ecológica busca recuperar/mejorar algunas de las funciones 

ecológicas del ambiente degradado para facilitar los procesos de sucesión 

natural, esto permite en un mediano o largo plazo llevar el ambiente degradado 

a una situación similar a la original, recuperando en algún grado sus funciones 

y servicios ecosistémicos originales (Aronson et al. 1993; Choi et al. 2008; 

Navarro Cano et al. 2017). 

La producción de árboles nativos o de especies pioneras dominantes y de 

importancia ecológica puede favorecer al proceso de sucesión vegetal y con el 

tiempo restaurar el ambiente degradado (Zeberio y Pérez 2020; Rodriguez 

Araujo 2021). 

En este sentido, en base a la caracterización de la vegetación de referencia y la 

cuantificación de la pérdida de superficie de cobertura boscosa mediante 

herramientas de teledetección, se propone un plan de acción para restaurar el 

área de bosque nativo perdido dentro del predio del parque eólico que incluye 

la identificación de sectores con distintos grados de degradación y selección de 

especies a introducir. Además, se presentan recomendaciones sobre la base 

de bibliografía consultada sobre la producción de plantines, monitoreo de 

supervivencia temprana, reclutamiento de especies y acciones adaptativas de 

mejora. 

 



15 
 

6. Resultados 

6.1. Caracterización de la vegetación 

Se relevaron en total 16 taxa leñosas nativas en los sitios de muestreo, de las 

cuales 5 son árboles (Neltuma caldenia, Neltuma flexuosa var. flexuosa, 

Geoffroea decorticans, Schinus fasciculatus y Jodina rhombifolia) y el resto 

arbustos (Tabla 2), del total de especies relevadas, 3 son especies típicas de 

Espinal, 8 del Monte y 5 de ambas regiones fitogeográficas (Tabla 2). 

Tabla 2. Composición específica en la formación Caldenal y Monte de los sitios 
relevados en el partido Villarino. Para cada especie se indica la forma de vida, el 
status y el origen fitogeográfico, en este caso se menciona, para las especies nativas, 
sólo la presencia en las provincias fitogeográficas Espinal y Monte. 

Especie 
Forma 
de vida 

Status 
Origen 

fitogeográfico 

Geoffroea decorticans (Gillies ex 
Hook. & Arn.) Burkart. 

Árbol Nativo Monte 

Jodina rhombifolia (Hook. & Arn.) 
Reissek subsp. delasotae Arana y 
Luna. 

Árbol Nativo Espinal 

Neltuma Caldenia (Burkart) C.E. 
Hughes & G.P. Lewis. 

Árbol Endémico de Argentina Espinal 

Neltuma flexuosa var. flexuosa (DC.) 
C.E. Hughes & G.P. Lewis. 

Árbol Nativo Monte 

Schinus fasciculatus (Griseb.) I.M. 
Johnst. 

Árbol Nativo Espinal-Monte 

Aloysia gratissima (Gillies & Hook. 
ex Hook.). 

Arbusto Nativo Espinal-Monte 

Baccharis ulicina Hook. & Arn. Arbusto Nativo Monte 

Berberis ruscifolia Lam. Arbusto 
Endémico de Argentina 

y Uruguay  
Espinal 

Chuquiraga erinacea D.Don. Arbusto Endémico de Argentina Espinal-Monte 

Condalia microphylla Cav. Arbusto Endémico de Argentina Monte 

Ephedra triandra Tul. emend. J.H. 
Hunz. 

Arbusto Nativo Monte 

Larrea divaricata Cav. Arbusto Nativo Monte 

Lycium chilense Miers.  Arbusto 
Endémico de Argentina 

y Chile 
Espinal-Monte 

Lycium tenuispinosum Miers. Arbusto 
Endémico de Argentina 

y Paraguay 
Espinal-Monte 

Prosopidastrum globosum (Gillies ex 
Hook. & Arn.) Burkart 

Arbusto Endémico de Argentina Monte 

Schinus johnstonii F.A. Barkley Arbusto Endémico de Argentina Monte 
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La vegetación presentó dos estratos bien definidos, uno arbóreo, de 2,57 m de 

altura promedio, con individuos de 1 m hasta 6 m de altura y otro arbustivo, 

cuya altura promedio fue de 1,56 m, con individuos de 0,5 m hasta 3 m de 

altura (Tabla 3). La cobertura promedio fue similar en ambos estratos, sin 

embargo, los desvíos fueron más altos en el estrato arbóreo. En este sentido, 

la cobertura arbórea varió entre el 0% y 73%, mientras que, la cobertura 

arbustiva entre el 3,77% y 63,55% (Tabla 3). 

Tabla 3. Valores medios de altura (m) y cobertura (%) de los estratos arbóreos y 
arbustivos. n: número de individuos de muestra para altura y número de parcelas de 
muestra para cobertura; D.E: desvío estándar; Mín.: valores mínimos para altura (m) y 
cobertura (%); Máx.: valores máximos para altura (m) y cobertura (%). 

Estrato n   Media D.E. Mín.  Máx.  

Altura estrato arbóreo           154 2,57 0,98 1 6 

Altura estrato arbustivo         160 1,56 0,55 0,5 3 

Cobertura estrato arbóreo   18 25,94 25,35 0 73 

Cobertura estrato arbustivo 18 27,8 17,25 3,77 63,55  

La densidad total de árboles con DAP mayor a 5 cm fue de 305 ind/ha. Con 

respecto a la densidad según la especie y clases diamétricas, N. flexuosa var 

flexuosa fue la especie de mayor densidad, con 137 ind/ha (Figura 7). N. 

caldenia presentó una densidad similar a N. flexuosa, con 131 ind/ha y resultó 

ser la especie con individuos de mayor DAP (Figura 7). G. decorticans presentó 

una densidad menor a las especies del género Neltuma, con 34 ind/ha, los 

cuales no superaron los 10 cm de DAP. Por último, S. fasciculatus resultó la 

especie de menor densidad con solo 3 ind/ha con DAP entre 5 y 10 cm (Figura 

7). No se encontraron individuos con DAP mayo a 5 cm de la especie J. 

rhombifolia. 

 
Figura 7. Densidad de especies arbóreas según clases diamétricas. 
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A partir del IVI se identificaron las especies arbóreas y arbustivas más 

relevantes, donde se destacaron N. caldenia, N. flexuosa var. flexuosa y G. 

decorticans entre las especies arbóreas, C. microphylla, Lycium chilense y 

Prosopidastrum globosum entre las arbustivas (Tabla 4). Estas 6 especies 

representan el 69% de importancia sobre el total de las 16 especies leñosas 

muestreadas, acumularon el 58% de la frecuencia relativa del total de las 

especies, aportan el 70% de la densidad relativa y el 79% de la cobertura 

relativa (Tabla 4). El resto de las especies presentaron valores de importancia 

entre el 7 % y el 0,6 % (Tabla 4). 

Tabla 4. Índice de valor de importancia (IVI %) para especies leñosas estimado sobre 
la base de la frecuencia relativa (%), densidad relativa (%) y cobertura relativa (%). 

Especie Frecuencia  Densidad Cobertura  IVI  

Condalia microphylla 12,43 19,79 20,92 17,71 

Neltuma caldenia 8,65 11,84 24,11 14,87 

Neltuma flexuosa var. flexuosa 11,89 12,77 15,40 13,35 

Lycium chilense 13,51 7,79 3,13 8,15 

Geoffroea decorticans 3,78 9,66 9,56 7,67 

Prosopidastrum globosum 8,65 8,10 6,16 7,64 

Larrea divaricata 6,49 7,94 6,67 7,03 

Ephedra triandra 7,57 5,61 3,31 5,50 

Aloysia gratissima 6,49 6,85 2,93 5,42 

Schinus johnstonii 6,49 2,49 1,78 3,59 

Schinus fasciculatus 3,24 0,93 2,80 2,33 

Jodina rhombifolia 3,78 1,71 0,75 2,08 

Chuquiraga erinacea spp. erinacea 2,70 2,18 0,96 1,95 

Berberis ruscifolia 2,16 1,25 0,42 1,28 

Lycium tenuispinosum 1,08 0,78 0,63 0,83 

Baccharis ulicina 1,08 0,31 0,47 0,62 

TOTAL 100 100 100 100 

6.2. Cuantificación de la superficie boscosa mediante técnicas de teledetección. 

En el partido de Villarino la superficie con cobertura boscosa categorizada 

dentro del OTBN fue de 182.791 ha para el año 2016 y de 168.088 ha para el 

año 2023, con una diferencia de 14.703 ha entre ambos años (Figura 8; Tabla 

5).  
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Figura 8. Superficie con cobertura boscosa del área categorizada según el 
OTBN en el partido Villarino para los años 2016 y 2023. 

Tabla 5. Superficie (ha) con cobertura boscosa del área categorizada según el 
OTBN en el partido Villarino y en el Parque Eólico “La Castellana” en los años 2016 y 

2023 y diferencia por pérdida de cobertura (ha) entre ambos años. 

Área 
Superficie boscosa 

Año 2016 
Superficie boscosa 

Año 2023 
Diferencia entre 

2016 - 2023  

Partido Villarino 182.791 168.088 14.703 

Parque Eólico  
“La Castellana” 

402 359 43 

Las clasificaciones supervisadas de las clases Bosque - No Bosque del partido 

Villarino tuvieron una exactitud global del 95% para el año 2016 y del 96% para 

el año 2023. Para estas clasificaciones el grado de efectividad dado por el 

coeficiente kappa fue del 89% para el año 2016 y del 87% para el año 2023 

(Tabla 6). 

Tabla 6. Matriz de error para las clases Bosque y No Bosque para los años 2016 y 
2023 en el partido Villarino. 

AÑO 2016  AÑO 2023 

Matriz de 
error  

Bosque 
No 

Bosque 
 

Matriz de 
error  

Bosque 
No 

Bosque 
Bosque 470 6  Bosque 357 16 

No Bosque 21 162  No Bosque 13 155 

Puntos de Evaluación: 659  Puntos de Evaluación: 541 

Exactitud Global: 0,96  Exactitud Global: 0,95 

Coeficiente Kappa: 0,89  Coeficiente Kappa: 0,87 

En el predio del parque eólico la superficie con cobertura boscosa categorizada 

según el OTBN ocupó 402 ha en el año 2016 y 359 ha en el año 2023, con una 

diferencia de 43 ha entre ambos años (Figura 9; Tabla 5). Las clasificaciones 

supervisadas de las clases Bosque - No bosque tuvieron una exactitud del 
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100% en ambas fechas. El grado de efectividad del coeficiente kappa fue del 

100% en ambos años (Tabla 7).  

 
Figura 9. Superficie con cobertura boscosa del área categorizada según el OTBN 
dentro del parque eólico “La Castellana” para los años 2016 y 2023. 

Tabla 7. Matriz de error para las clases Bosque y No Bosque para los años 2016 y 
2023 en el parque eólico “La Castellana”. 

AÑO 2016  AÑO 2023 

Matriz de 
error  

Bosque 
No 

Bosque 
 

Matriz de 
error  

Bosque 
No 

Bosque 

Bosque 38 0  Bosque 29 0 

No Bosque 0 18  No Bosque 0 17 

Puntos de Evaluación: 56  Puntos de Evaluación: 46 

Exactitud Global: 1  Exactitud Global: 1 

Coeficiente Kappa: 1  Coeficiente Kappa: 1 

Respecto a la tendencia de variación de la superficie con cobertura boscosa en 

el partido Villarino, entre los años 2016 y 2023, se observó que el 12% de las 

áreas zonificadas con la clase Bosque pasaron a la clase No Bosque por 

pérdida de vegetación leñosa (tendencia negativa). El 8% de las áreas 

clasificadas como No Bosque en el año 2016 se clasificaron dentro de la clase 

Bosque en el año 2023 por aumento de la vegetación leñosa (tendencia 

positiva). El 80% de la superficie se mantuvo sin cambios en la cobertura entre 

ambos años de análisis (Figura 10).  
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Figura 10. Tendencia de variación de la superficie con cobertura boscosa en el partido 
Villarino entre los años 2016 y 2023. 

En cuanto la tendencia de variación de la superficie con cobertura boscosa en 

el predio de “La Castellana”, entre los años 2016 y 2023, se observó que el 

11% de las áreas zonificadas con la clase Bosque pasaron a la clase No 

Bosque por pérdida de vegetación leñosa (tendencia negativa). Solo el 3% de 

las áreas clasificadas como No Bosque en el año 2016 se clasificaron dentro de 

la clase Bosque en el año 2023 por aumento de la vegetación leñosa 

(tendencia positiva). El 86% de la superficie se mantuvo sin cambios en la 

cobertura entre ambos años de análisis (Figura 11). En particular, el área 

identificada con pérdida permanente de cobertura leñosa por la instalación de 

los aerogeneradores fue de 27 ha y representa el 5% de la superficie total del 

área con bosque categoría II de conservación dentro del predio (Figura 11). 
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Figura 11. Tendencia de variación de la superficie con cobertura boscosa en el parque 
eólico “La Castellana” entre los años 2016 y 2023, y la superficie con pérdida 
permanente de cobertura boscosa por cambio de uso de suelo producto de la 
instalación de los aerogeneradores. 

Con respecto a la tasa anual de pérdida de bosque, no se hallaron diferencias 

entre los resultados de los índices q y r para la superficie del partido Villarino y 

tampoco para el predio de “La Castellana”. Según estos índices, la tasa de 

cambio en el parque eólico “La Castellana” fue del 0,23%, ligeramente mayor a 

la del partido Villarino, cuya tasa fue del 0,17% (Tabla 8).  

Tabla 8. Tasas anuales (%) de pérdida de bosque nativo del área categorizada 
según el OTBN en el partido Villarino y en el Parque Eólico “La Castellana”. 

Sitio 
Tasa anual de pérdida de 

bosque q  
 Tasa anual de pérdida de 

bosque r  

Parque Eólico “La 
Castellana” 

0,23 0,23 

Partido Villarino 0,17 0,17 
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6.3. Restauración ecológica 

Dado que la superficie de pérdida permanente de vegetación leñosa dentro del 
parque eólico “La castellana” entre los años 2016 y 2023 fue de 27 ha, se 
propone un plan de restauración ecológica tendiente a iniciar un proceso de 
sucesión vegetal para recuperar 27 ha de bosque nativo dentro del predio.  

1. Sectores a restaurar: 

En la selección de los sectores para los ensayos de restauración se tuvo en 

cuenta la disposición de los relictos de bosque en buen estado de conservación 

para generar una continuidad entre los parches de bosque, además, estos 

parches funcionan cómo dispersores de semillas para el reclutamiento de 

especies en los sitios a restaurar. A su vez, los sectores seleccionados se 

clasificaron según los siguientes criterios:  

A. Sectores alrededor de los aerogeneradores (Figura 12; Figura 13.A). Estos 

son los sectores con mayor degradación ya que sufrieron pérdida total de 

cobertura leñosa y movimientos de suelos. 

B. Sectores con cambio de uso de suelo temporal (Figura 12; Figura 13.B). 

Estos sectores sufrieron la pérdida total de la cobertura leñosa durante la 

etapa de construcción y fueron utilizados como caminos, para la puesta de 

obradores o para acopio de materiales, una vez finalizada la obra quedaron 

abandonados.  

C. Otros sectores degradados (Figura 12; Figura 13.C). Estos son grandes 

sectores que ya se encontraban degradados antes de la instalación del 

parque eólico y presentan muy bajo porcentaje de cobertura leñosa. 

 
Figura 12. Sectores identificados para realizar acciones de restauración dentro del 
área categoría II en predio del parque eólico “La Castellana”.   
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Figura 13. A) Ejemplo de sector clase A; B) Ejemplo de sector clase B; C) Ejemplo de 
sector clase C.  

2. Especies a utilizar:  

Según el IVI las especies más importantes son N. caldenia, N. flexuosa var. 

flexuosa y G. decorticans entre las arbóreas y C. microphylla, L. chilense y P. 

globosum entre las arbustivas. La recomendación es producir individuos de 

estas especies dependiendo de las características reproductivas, disponibilidad 

de semillas y del porcentaje de germinación de cada una (Zeberio y Calabrese 

2013). En este sentido, Cortina et al. (2006) mencionan que algunas especies 

del área de estudio aumentan los porcentajes de germinación con tratamientos 

pre-germinativos como escarificaciones físicas y químicas. Estos autores 

también mencionan que es deseable utilizar material genético de la zona a 

restaurar, ya que se encuentra adaptado a las condiciones del ambiente y esto 

aumenta las probabilidades de supervivencia de las especies una vez 

trasplantadas.  

Para la producción de los plantines Peña (2024) comparó el desarrollo de 

plantines con relación a diferentes sustratos y tipos de recipientes, a partir de 

este estudio recomienda el uso de macetas de polietileno de aproximadamente 

500 cc y sustrato compuesto por 50% suelo del área, 40% compost comercial y 

10% turba, lo cual permitiría obtener un plantel de individuos con un grado de 

desarrollo similar y con un buen estado sanitario.   

Zeberio y Pérez (2020) recomiendan que antes del trasplante a campo se 

realice un proceso de rustificación de los plantines para aclimatarlos a las 

condiciones ambientales del sitio a restaurar, además, la elección de la época 

de trasplante se debe realizar teniendo en cuenta la etapa de latencia que 

presentan las plantas vasculares en el período invernal. En esta época del año, 

las plantas detienen su crecimiento y destinan la mayor parte de sus recursos a 

desarrollar su sistema radicular, por lo que el trasplante aseguraría mayores 

niveles de supervivencia.  

Todo el proceso de producción de plantines, desde la colecta de semillas hasta 

el trasplante a campo, se realiza en un periodo de aproximadamente 1 año. El 
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número de plantines a producir por año dependerá de la infraestructura y la 

capacidad operativa del equipo de trabajo. 

 

3. Propuesta de diseño de los núcleos de restauración: 

Considerando el IVI de cada una de las especies se propone una estructura de 

núcleos de restauración base, disponiendo a los individuos de las diferentes 

especies para la reintroducción de manera tal que represente la importancia de 

cada especie en la comunidad (Figura 14). El número de núcleos a instalarse 

dependerá de las características particulares de cada uno de los sitios dentro 

de los tres tipos de sectores mencionados en la sección 6.3.1, aumentando el 

número de núcleos en los sitios más degradados. 

Como complemento, se recomienda la puesta de cartelería informativa, 

referente a la prohibición de la circulación vehicular sobre los sectores a 

restaurar para evitar la compactación del suelo y pérdida de ejemplares 

implantados. Para evitar las pisadas del ganado y el pastoreo en las zonas a 

restaurar, se recomienda colocar clausuras de alambrado que protejan los 

núcleos de restauración. 

 
Figura 14. Diseño de núcleo de restauración base de 100 m2. La distancia entre 
plantines es menor a 1,5 m. La cantidad de individuos de cada especie representa la 
importancia de cada una según el IVI de la comunidad. 

4. Monitoreo de supervivencia temprana y reclutamiento de especies: 
Para evaluar el éxito del plan de acción, se proponen dos monitoreos anuales 
en los dos años siguientes al trasplante de los plantines, uno al inicio de la 
primavera y otro en otoño. Donde se registre la mortandad de plantines, cómo 
también la riqueza, densidad y cobertura de especies herbáceas y leñosas 
dentro de los núcleos de restauración, con el objetivo de evaluar el éxito en la 
supervivencia temprana de los individuos trasplantados y el reclutamiento de 
especies herbáceas y leñosas que indiquen el inicio de una sucesión vegetal 
(Zeberio 2018). 

5. Acciones adaptativas de mejora:  
A partir de los monitoreos, se identifican posibles acciones correctivas del plan 
de acción tendientes a optimizar el proceso de restauración de los sitios 



25 
 

seleccionados. Algunas de ellas pueden ser la reposición de individuos 
muertos, la aplicación de abonos al momento de reemplazo de plantines o el 
mantenimiento de las clausuras, entre otras.  

7. Discusión  

Los resultados de la caracterización de la comunidad de referencia 

determinaron una estructura compleja para este sector del Bosque de Caldenal 

y Monte. La vegetación estuvo compuesta por dos estratos bien definidos, uno 

arbóreo y otro arbustivo. Ambos estratos presentaron una gran variación en la 

cobertura, esto se puede deber a la heterogeneidad de distribución espacial de 

las comunidades leñosas del Espinal y Monte (Arturi 2006; Torres Robles et al. 

2015; Rodriguez 2024). Esta complejidad también es mencionada por diversos 

autores que, para estas comunidades, describen situaciones de bosque denso 

y situaciones de bosque abierto (Álvarez et al. 2006; Álvarez et al. 2015; 

Villagra 2021; Torres Robles y Rodríguez 2023). 

En general, el estrato arbóreo, presentó valores de altura y de DAP promedio 

bajos en comparación a otras situaciones similares de Bosque de Monte y 

Espinal (Álvarez et al. 2006; Álvarez et al. 2015; Villagra 2021; Torres Robles y 

Rodríguez 2023). La densidad total de árboles adultos presentó valores de 305 

ind/ha, siendo las especies del género Neltuma las más abundantes. En este 

sentido, la densidad de N. flexuosa var. flexuosa fue de 137 ind/ha, más alta 

que la registrada en bosques de N. flexuosa var. flexuosa en la provincia de 

Catamarca (114 ind/ha en Álvarez et al. 2015), pero más baja a la registrada 

para las formaciones boscosas de la provincia de Mendoza (181 ind/ha en 

Álvarez et al. 2006). Para la especie N. caldenia, la densidad fue de 131 ind/ha, 

este valor es más bajo en comparación a los bosques densos de Caldén donde 

se registraron 290 ind/ha (Menéndez y La Rocca 2007), pero más alta a la 

registrada en bosques abiertos de Caldén con arbustos, donde se registraron 

98 ind/ha (Menéndez y La Rocca 2007). 

Respecto a la superficie que ocupa el bosque nativo del OTBN en el partido 

Villarino, entre los años 2016 y 2023, 40.885 ha tuvieron tendencias negativas 

(pérdida de cobertura leñosa) y 26.183 ha tendencias positivas (ganancia de 

cobertura leñosa). En total se cuantificaron 14.703 ha menos de superficie con 

cobertura boscosa dentro del área del OTBN, esto significa una pérdida del 4% 

de superficie de bosque nativo entre los años 2016 y 2023. La tasa anual de 

pérdida de bosque (r) fue de 0,17%, este valor está en el límite inferior de lo 

registrado como tasas de pérdida anual publicadas por la Dirección Nacional de 

Bosques (2022), donde entre el período 2007 y 2022 los valores oscilaron entre 

el 0,2% y el 0,9% para todo el Espinal. En estos sistemas, las tendencias de 

cambio en la superficie de cobertura boscosa, en gran parte están dadas por la 

dinámica de los fuegos y por cambios de uso de suelo (Medina 2007; 

Rodríguez 2017; Delegido et al. 2018; Gaspari et al. 2021). En particular, los 

Bosques de Caldén son resilientes ante los regímenes de fuegos y tienden a 
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rebrotar luego del disturbio (Medina 2007), esto podría explicar algunas de las 

tendencias positivas y negativas en distintos sectores del bosque nativo de 

Villarino, aunque hace falta estudios más exhaustivos en la zona para poder 

afirmarlo. 

En el parque eólico “La Castellana”, durante el mismo período de análisis que 

en el partido Villarino, la superficie de bosque nativo perteneciente a la 

categoría II del OTBN, tuvo tendencias de cambio negativas en 60 ha y 

tendencias de cambio positivas en 17 ha, por lo cual, la superficie de bosque 

nativo disminuyó un 8% (43 ha) entre los años 2016 y 2023, esto es un 4% 

mayor al porcentaje de pérdida de bosque calculado para el partido Villarino. 

Esta diferencia también se ve reflejada en la tasa de pérdida anual de bosque, 

ya que el r fue de 0,23%, ligeramente mayor al r calculado para Villarino 

(0,17%). Estas diferencias entre las tendencias de cambio se podrían explicar 

en gran parte por el impacto directo de la instalación de la infraestructura del 

parque eólico, que afectó de forma permanente a aproximadamente 27 ha del 

predio, lo que significó el 45% de la pérdida total de superficie con cobertura de 

leñosas en el periodo 2016-2023. Además, el impacto indirecto en la etapa de 

construcción por voladuras de material, compactación por pisadas de vehículos 

y maquinarias o roturas de ramas, entre otros, sobre las secciones de bosque 

cercanas a las obras, puede haber contribuido con la pérdida de superficie de 

bosque (CP Renovables 2016). Por otro lado, es probable que la ganadería 

extensiva del predio sea un factor de cambio de la estructura del bosque nativo, 

como lo indican diferentes estudios de la zona (Zeberio 2012; Gonzalez-

Roglizh et al. 2014; Zeberio et al. 2018). También es probable que la presencia 

de las obras haya desplazado al ganado, aumentando la carga animal en 

sectores puntuales del predio, aumentando la presión del pastoreo sobre el 

bosque nativo en esos sectores. Sin embargo, en esta tesina no se evaluó el 

efecto de la ganadería en el cambio de la cobertura leñosa por lo cual no es 

posible afirmar que las tendencias de variación se vinculan con la ganadería 

extensiva. 

En el partido Villarino se observó que la pérdida de superficie de bosque no se 

da únicamente en sectores puntuales, sino que es una tendencia generalizada 

en toda la extensión del territorio, lo cual aumenta la presión sobre la superficie 

boscosa del Caldenal y Monte, lo que conlleva a una fragmentación y 

degradación de estos sistemas. Sumado a esto, Aguiar et al. (2018) advierten 

que en la confección de los OTBN provinciales no se han unificado criterios de 

zonificación, por lo cual, los sistemas boscosos pierden conectividad entre 

límites provinciales. Agravando la situación de Villarino, si se tiene en cuenta 

que el partido comparte la extensión del Caldenal y Monte con la provincia de 

La Pampa. 

Si bien, la Ley Nacional define los criterios de sustentabilidad ambiental para el 

ordenamiento de los bosques, al no definir la importancia de cada uno, las 

provincias han variado la prioridad de estos criterios en la elaboración de sus 
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OTBN. De hecho, en muchos sectores se han definido las categorías de 

conservación en base a la aptitud agrícola, por lo cual, las áreas con categoría I 

en su mayoría han quedado relegadas a aquellas tierras sin potencial agrícola 

y no se han elegido en función de su importancia ecológica (Guinzburg y 

Torrella 2022). Por ello, es necesario que los organismos provinciales y 

nacionales creen mecanismos de coordinación que unifiquen criterios 

metodológicos en la confección de los OTBN.  

Otro factor relevante es recuperar la conectividad entre parches de bosques 

degradados, para ello, es necesario contar con herramientas que permitan 

desarrollar planes de restauración ecológica. En este sentido, esta tesina 

permitió identificar lineamientos de restauración de manera tal que el largo 

proceso que implica la recuperación de la estructura, composición y servicios 

ambientales sea más eficiente y contribuya a la conectividad entre los parches 

de bosque a nivel de paisaje.  

Si bien los objetivos de esta tesina no se centraron en las acciones de 

restauración, la misma se realizó en el marco de un convenio de vinculación 

entre la empresa “Central Puerto S.A.U” y la Universidad Nacional de Río 

Negro para llevar adelante el plan de restauración. Por lo cual, se destaca el 

compromiso de “Central Puerto S.A.U” en llevar adelante estas tareas y marca 

un precedente importante en el cumplimiento de la normativa de bosques 

vigente para la provincia de Buenos Aires.  

8. Conclusiones   

 Los sistemas de información geográfica (GIS) resultaron una 

herramienta muy importante para esta tesina. Permitieron caracterizar el 

área de estudio, cuantificar las tendencias de cambio de superficie 

boscosa a nivel partido y a nivel predio, como también, identificar 

posibles sectores para restaurar.  

 En el parque eólico “La Castellana” se pudo cuantificar la perdida 

permanente de superficie boscosa producto de la instalación de los 

aerogeneradores e identificar tres situaciones con distintos grados de 

degradación, para las cuales, además se propone un plan de 

restauración con diferentes herramientas de restauración ecológica.  

 Esta tesina aporta herramientas útiles para diagramar estrategias que 

faciliten la aplicación de la normativa de bosques vigente, tanto en la 

caracterización del estado de la vegetación, cómo también para 

identificar estrategias de restauración en los Bosques de Caldenal y 

Monte. 

 Los resultados obtenidos podrían servir cómo línea de base para 

abordar estudios de áreas degradadas dentro de la zonificación del 

OTBN. 
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